
Sábado 3 DE NOVIEMBRE DE 1838. Año 6?

Artículo de oficio.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecretaría: circular numero 183. El Escmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península con fecha 
lo del que espira me dice lo que sigue:

S. 1VI. la Reioa Gobernadora se ha servido dirigir a! Sr. presidente 
del Consejo de ministros con fecha de ayer el Real decreto siguiente: 
—Como Regente y Gobernadora del reino durante la menor edad de 
mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II, vengo en conferir ti D. Al
berto Valdric, marques dt Vulgornera, la propiedad del destino de 
Secretario de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Penín
sula que se halla desempeñando interinamente.—De orden de S. M. lo 
traslado á V. S. para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico para conocimiento de 
los pueblos. Palma 3 i de octubre de 1838.—Jí/a/z Bautista de Lecuna.

Subsecretaría: circular número 184. El Escmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península con fecha 
li de este mes me dice lo que sigue:

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme con esta fe
cha el Real decreto siguiente:—En atención al mérito, aptitud y cir
cunstancias de D. Juan Felipe Martínez, gefe de sección del ministe
rio de vuestro cargo, he tenido á bien como Reina Regente y Guber- 
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186 . . , 
nadora del reino durante la menor edad de mi augusta Hija la Reina 
Doña Isabel II, nombrarle subsecretario en propiedad del mismo mi
nisterio. Tendreislo entendido y dispondréis su cumplimiento.—Está 
rubricado de la Real mano.—De orden de S. M. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Loque he dispuesto se publique en este periódico para conocimiento 
de los pueblos de esta provincia. Palma 31 de octubre de 1838.— 
Juan Bautista de Lecuna.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección ^eueral de aduanas y resguardos con Jecha 16 de oc

tubre último me dice lo que copio:
Habiendo resuelto b. M. m Real órden de 5 del ecloal que se proce

da á la adquisición de dos feúchos para el servicio de guarda-costas igua
les al noihb-ado Neptuno y n forzar con ellos el apostadero de Algeciras, 
remito á V. S. adjunta una nota de las dimensiones de sus cascos, arbola
duras y pertrechos con las domas condiciones con que deben construirse 
par» que haciéndolo V. S. publicar y lijando un té-mino prudente puedan 
presentarse proposiciones pata contratar su construcción de las (¡ue dará 
V. 8. enrula á esta Dirección, tan lu--go c< mo se las presenten, ó bien de 
no haberse presentado sugelo que las liana concluido aquel plazo.

He dispuesto se inserte en el Diario y Bdetin tficial de esta pro
vincia para conocimiento de los que quieran Ínteresurse en este negocio^ 
fijando el plazo de un mes para que puedan presentarse en esta Inten
dencia las proposiciones que tengan por convenientes. Palma iu de no
viembre de 18¿8.—Francisco Muiiez

La nota ue cita el preinserto oficio es como sigue:

Co n d ic io n es qne deben tener los faluchos que necesita la Hacienda na
cional para el servido del resguardo marítimo para cuya construcción 
por entrada admite proposiciones.
Artículo -9 Estos buques deberán ser construidos con las mejores re

glas dei arte, el casco completo de un todo forrado de cobre, con su li
món y caña, arboladura, velámen, lancha y bote con todos los arreos 
coi respondientes que se espresan en las notas ndm. i°, 2° y 30, bajo la 
inspección del comisionado que el Gobierno tenga á bien nombrar.

2° Las maderas y arboladuras que se empleen en estos buques debe
rán ser de buena calidad sin faltas, ma'os nudos, sámagos, ni defecto al
guno que perjudique en su construcción y duración.

30 Deberán ser sqs ligazones, quillas sobrequillas, rodas y contrato, 
das de buen roble ó alsina, y la tablazón de pino del país, obras muertas 
de pino de Tortosa ó del norte.
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o4° Todas estas p’pzas quedarán perfectamente construidas colocada 
la tablazón bien unida y las costuras calafateadas y breadas.

5° Los encoionamentos serán de cobre y también la pernerfa y cla
vazón de línea de agua para abajo, y de esta para arriba de fierro. La 
clavazón de cubierta &eiá también de fierro y los macbaa y hembras del 
timón de bronce.

6o Tirito la pr-rnería y clavazón de cobre como la de fierra serán de 
la mejor calidad con los gruesos, largos y número correspondiente á cada 
piez^a y colocado todo según las reg'as del arle.

7 Siempre qne hubiese alguna pieza mal colocada ó resolte con fal
ta de dimensiones ú otro defecto á juicio del citado comisionado de parte 
de la Hacienda pública los contratistas serán obligados á mudarla.

3 Los contratistas serán obligados á construir las cureñas y espina
das ó correderas para montar dos cañones de á i 6 ó 18 y dos de á i 2 en 
cada falucho.

9 Igualmente será déla obligación de los contratistas dar loaremos 
de haya de dotación para cada falucho, los de la lancha con sus gavietas 
y bote, como también dos bombas en cada uno y su correspondiente fo
gón con sus hornillos y forrados de hoja de lata.

io Las divisiones interiores de los buques se arreglarán en los tér
minos que correspondan á su clase.

La cámata se dividirá en dos y contendrán seis literas.
La Sfa. Bárbarise forrará de plomo y los pañoles de pan de hoja de lata.

11° Se pintaráu los buques de negro en su esterior ó con faja de color 
y verde su interior. Las cámaras y embarcaciones menores serán pintadas 
igualmente de colores que indique el señor comisionado siendo toda la 
pintura con aceire de linaza.

12o Con respecto á las dimensiones principales de estos buques de 
sus maderas y arboladuras, jarcia, velámen y demas utensilios útiles se 
sugetan Jos empresarios á lo que espresan las notas números 1o, 8o y 30 
que se incluyen.
Num. 1? Un falucho de las dimensiones siguientes£2^1 2121

Eslora de perpeudicular á perpendicular. . 65
Manga de fuera á fuera de los miembros. . j 8 6
Puntal. .6 4
Largo por cubierta. ,
Quilla limpia. . 6s
Obra muerta de la. cubierta á la cara superior 

de la balayóla. 4 3
Grueso de quilla, y rodas. . 7
Ancho de idem., . 1
Grueso de sobrequilla, . jo
Ancho de idtm pn la mediana. . 1 2
Grueso de birengas á labragada. . 7
Idem de genoles, ' .46
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i88
Idem de durmientes. 
Ancho de idem. ■

5 6
10

Grueso de los cuatro baos principales de rogo-
nsdura y escotilla mayor. • 6

Ancho de ídem. • 1
Grueso de los restantes baos. • 4
Ancho de ídem. e 8
Cla^a de bao á bao. • 1
Idem de cuaderna á cuaderna. • 8
Bo eo de ídem. • 9
Grueso de las dos cintas. • 4
Ancho de ídem. e 8
Gm-so de la tabla común en fondos y cubierta, 2 6
G;Ueso d<- bitayuias. • 5 6

Niím. 2? Dimensiones de la arboladura. Largo Total grueso

Palo mayor. • 23
Car mayor. . 68 1 3
Entena mayor. • 87 ] 2
Berga de correr. , 46
Palo de mesana. • 50 cálculo 12
Entena de idem. • 65 I 2
Pico cangrejo. . 18 6
Botalón de proa. . 48 14
Botalón de popa. . 28 8

Palo mayor. pulgadas Brasas

4 Coronas para los señales de primera. • 4^
4 Cuadernales para idem. • 3
4 Idem par» idem. e 7,
2 Betas para las coronas de segunda. • 25 40
2 Idem para idem de segunda. • 25 84
2 Estrobos de la encapilladura para la drisa

de la polacra de segunda. • 2Í 2
2 Cuadernales de á dos cjos. • 6
2 Motones para idem. • 6
2 Betas para idem de segunda. • •1 60
i Amante doble de primera. • 5 «8
2 Pastecones de á cuatro ojos. • 3°
2 Rondanas de guayacan con dados de bronce.
2 Pernos de fierro para idem. •
i Est robo de primera para el pastecon de abajo. 7 3
i Beta para la drisa de segunda. • 3 «3o

Entena mayor.
Eitrobo de primera. • 6 6

1 Trosa de primera. • 45 6
i Bigota de dos ojos para la trosa sin grueso

ni largo. - •
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30 BertreHos.
189

2 Cuadernales de a' dos ojos para Ídem.
3 Gasas para idem de segunda. • 7

• 2I
• 8I

*1
35

I Betas para idem de segunda.
1 Abante de segunda. • 3Í 4i Moton para idem. . 9
i Beta para idem de segunda. • 2i <5i Orza popa para el car de idem. . 3 8
i Orza de segunda.
2 Llamas de id^m. 11 3
2 Motones para idem. • la 

c
2 Betas de segunda. • 0

. 2 30
2 Motones en el estrogo de Ja entena.

• 5i Moton para la orza segunda, 
i B la para idem de segunda. • 5

•
. 2

3o2 Gasas para el estrogo de la entena.
i Diisa en blanco para el gallardete. 1 • 7» Bo
4 Trincas para la entena de segunda. • 20
¡ Escota de primera en blanco. n
1 Briol de segunda. • ** a

. 2
y

20
2 Motones. . 6
2 Gasas de segunda. . 9 1

Berga de correr.
i Orta de segunda. . 3 3
1 Moton para idem. . 8
i Beta de segunda. • 2i 30
i Amura de segunda. • 5 4
1 Escota de segunda. . 6 8

Palo mesana.
Coronas de segunda. • 21 6
Cuadernales de dos ojos. . 6'
Betas de segunda para idem. • 80
Cuadernales para idem de los ojos. • 5
Gasas para idem de segunda. 
Ganchos con guarda cabos.

. 2 2

Estay de segunda.
Motones para idem.

• 2i 9

G.isaa de segunda.
Gancho con guarda cobos para idem.

6
• 2i JL 

tiAmantes de segunda.
Cuadernal de 3 ojos para idem. • ®a 5
Pestacon de tres ojos para idem. . 8
Estrobo para idem de segunda. . M
Beta para idem de idem. • 21
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igo
Entena.

1 Estrobo de segunda. • 3
1 T'oza de segunda. . 3 4
1 Bigota de ,dos ojos. •

*5 Berlrellos. .
s Motones para la troza. • 6
a Gasas para Ídem de segunda. . 2 i
i Gancho con guarda cabos. .
i Beta para la drisa de segunda. . i5
2 L"Vantes de segunda. , 2 8
] Sagula pata la bandera. , 3°
1 iÉscota de segonda. . 2Í •5
2 Motones para ídem. . 6"
2 Gasas para- idetn de segunda. . =i i
J Gancho ten guardacabos. .
1 Briol de segunda. . 11 1O
1 Melón para idern. . 5

Butalun de popa.
2 Vientos de segunda. . 2 8
4 Motones para ídem» . 5
2 Betas para ídem de segunda. . -1 8
2 Gasas para ide-m ídem. . 2 i
2 Ganchos con guardacabos. .
2 Guarda nranc&bos de segunda. . >1 8

Botalón de foque.
1 Ti inca para la eos de segunda. . 3 4
1 Barbiquejo de segunda. . 3 I 2
2 Vientos de segunda. . 3 r6
4 Motones para Ídem. . 5
1 Escota para la polacra. . i 4
2 Gasas de segunda para idem. . i
2 Ganchos con guardacabos. .
2 Betas fiera idem de segunda. . 3 rS1
I Baca de fierro. .
J Amura tPe idem de segonda. . 3 16

Cuides ó amarras.
$' Dos cahíes de primera. . 7 8o
1 Idem de idem. . 8 8o
1 Cabo de espía* de segunda. . 4 120

Anclas y ntensilios para ídem.
2 Anclas de 5 q-uintales con cepo de fierro. .
r Idem de 6 idem con cepo de ¡Wenr. .
i Anclote de 2 édetir. •
i Reson de8 arrobas. •
s Ornique de tercera. • 4 8
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3

i

1
2

Idem de ídem.
Idem de idem.
Boyas de madera 6 corcho.

* Felámen.
Mayor.............................. n
Cachamarina....................í
Polacra chica.....................A
Mesaría cangreja. . .
Mesana latina - ..." 7
Polacra grande............. C
Idem mediana . . \
Toldo................;;; V
Enserados.............  (

Colonia de 3 hilos.

4
45

*91
9

¡2

Colonia de 2 hilos.

Endiosados depopa jproa^ gUna3'
ú™.' R a Utiles necesarios para cada falucho.

id r H8 apan COn tG palmos. 1 Jd. id. d? ro
Id Gdlárdete con escudo de 48 id. , Bandera encarnada de 
. ' " * " azu do id. id. 2 Compases ó brújulas con caja de
latón. 1 Carretel , Corredera. 2 Boquillas. 1 Ampolleta de 
media hora. , Minutero de 28 segundos. 1 Id.de 14 id. 1 Bo- 
siuar.^u ,lr. i Id. de mano. । H icha grande. 1 Pie de cabra.
1 iVJattHlo. 2 Macetas de forrar. 2 Pasadores de fierro. 3 Ense
rados. 1 I-arol de vidrio para la cámara. 1 Farol de falco, ro 
1 ipas para la aguada. 4 Medias pipas para id. 6 Barriles d^ ma
no. 1 Almacén parr agua. 1 Embudo de madera. 1 Manguera 
di- lona para el agua, r Lámpara de latón para h bitácora, f 
I lancha de plomo para Sta. Bárbara. 1 Escandallo grande. 1 Son
daleza para ídem 1 Escandallo chico. 1 Sondaleza para id. 1 Bi
chero para la lancha, j o Remos para id 4 dichos para el bote.
4 Achicaderas para la lancha y bo4e. 2 Tinas para sacar agua.
1 lina regular para remojar. 4 Rasquetas. 1 Sondaleza para 
las bombas con su pulgndera. 4 B.ldes. 1 Serrucho. 2 Gubias. 7 
Azuela. 6 Barreras. 2 Fierros de calafate. 2 Macetas de id. 500 
Eítoperales. 500 Clavos de bombas. 1 A rroba cía vos de varios 
tamaños. 1 id. meoüar. 1 id. Filastica. 1 Mesa para la cáma
ra. i arroba estopa. 1 id. breo. 1 anteojo, j Bomba de hoja de 
lata para sacar agua. 6 Vidrios de patente para claraboyas. 2 
Guarniciones para las bombas, i Palo para la lancha. 1 Entena 
para idem. 2 Caudeleros para el costado. 2 Guarda mancebos.
i Bitácora.

Madrid 16 de octubre de 1838.—-San Millan.
A/Xy-X

SUBINSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL DE LAS
ISLAS BALEARES.

Orden general del 1? de noviembre de 1838.
El Escmo. Sr. Inspector general de Milicia nacional del reino con 
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fei ha 15 del actual me dice !o siguiente:—wS. M. la Reina Goberna
dora se ha dignado por Real orden de 13 del corriente nombrar Sub- 
inspvctor de la Milicia nacional de esa provincia al primer coman- 
d„nte retirado D. Francisco Iraola, á quien con esta fecha le comu
nico dich-i Real resolución, asi como a la Diputación provincial; y 
tengo el h.-nor de hacerlo igualmente á V. S. para los fines que son 
consiuuientrs, con las debidas gracias por la puntual y recomendable 
ex o titud ccn que V. S. ha desempeñado la Subinspeccion, en cuya 
nueva propuesta ocupa también un lugar después del Sr. de Iraola/’ 
— Fu su consecuencia desde hoy queda encargado de la Subinspeccion 
v c. mandancia general de la Milicia nacional de estas isb-s el primer 
commilante de infantería ligera retirado en esta plaza el Sr. D. Fran
cisco Iraola; loque hago saber á los cuerpos dependientes de la mis
ma Subinspeccion y demas á quienes corresponde.Bartolomé Serrá.

Nota de los precios que han tenido en la semana anterior á las fechas 
que se espresan varios artículos en los mercados de los pueblos de 
Mahon y Ciudadela según los partes recibidos en la subdelegacion

del Gobierno superior político.

Trigo candeal cuartera. . . . 
ld< m . .............................................
Idem moreno..............................
Hibai..........................................
Cebidi..........................................
G U ÍJ a  .............................. ...... •
Garbanzos.....................................
Frij-des..........................................
Habichuelas..............................
Vino cuarter..............................
Aceite cuartán..............................
Carbón quintal.........................
Patatas..........................................  
.. ......................................................
Ciro? de vaca libra de 3G onzas
Idem de carnero........................
Queso libra de i 2 onzas. . .

M ibón 23 de octubre de 183Í 
Imprenta nacional regentada p-

Manuel Obregon.
D. Juan Guasp y Pascual.

Mahon 2 i de 
octubre

Cindadela 15 
de octubre.

Rs. vn. ns. Rs. vn. ms.
86 W 80 99

84 99 78 99

74 99 72 99

52 99 52 99

4o 99 4o 99

52 99 52 99

64 99 80 99

80 99 80 99

84 99 99 99

3 I 2 4 99

18 99 18 99

13 I 2 14 99
16 99 99 99

5 24 3 12

3 1 2 4 99

3 1 2 3 11

1 28 2 99
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